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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE POPAYAN 

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 4 No. 2-18, Edificio Canencio 

 
Oficio J02-634-2024 

 
Popayán, dieciocho (18) de octubre del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Señores (as):  
Asmet Salud  
E.S.D. 
 

Expediente: 19001-33-33-002-2019-00141-00 

Demandante: MARIA ESTELA LARRAHONDO QUIÑONEZ Y OTROS 

Demandado: EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NIVEL I EL 
BORDO-PATIA Y ASMED SALUD E.P.S S.A.S 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 
 
Atento saludo: 
 
Conforme lo previsto en el auto interlocutorio No. 954, proferido en audiencia inicial llevada 
a cabo el 18 de octubre de 2024, se informa que se dispuso: 
 
 

“SEXTO: Ofíciese a Asmet Salud y a Asmet Salud EPS SAS, para que con destino 
a este proceso informen lo siguiente:  
 

- ¿Quién es el responsable de decidir la remisión de un paciente en atención 
intrahospitalaria?  

 
- ¿En el caso de Yecid Loaiza Larrahondo, ocurrido el 5 de junio de 2017,  

 
- ¿Sírvase indicar, ¿si la E.S.E el Bordo les informó de la solicitud de remisión?  

 
- Sírvase indicar si esa remisión fue solicitada como urgencia vital  

 
- Sírvase indicar ¿qué significa remisión como urgencia vital? 

 
- ¿Sírvase indicar, con soporte documental, con qué IPS'S comentó Asmet Salud 

al paciente Yecid Loaiza Larrahondo?” 
 
Nombre del consultado: Yecid Loaiza Larrahondo, quien en vida se identificaba con la 
cédula de ciudadanía No.1.059.907.185 del Bordo – Patía.  – Termino para la respuesta: 
diez (10) días 
 
 
Cordialmente,  
 

 
LILIANA ANDREA CHAVES HERNANDEZ 
Sustanciadora 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán 
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